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·via y ordé,que mejor les pareciere, 
y no fe concordando los dichos In ... 
quHidor y Oidor mas antigu~, que 
los lnquifidoresno1nbren y efcojan 

ítres Dignidades Ecldiaíl:icas, y de 
. ~ ellos el Virrey elija vno, que fe jun-

r te cCJn los dichos Inquifidor y Oi
dor mas antiguos, y fe guarde lo 
que pareciereálamayor parte; y fi 
nolahuv1ere, por fer todos tres vo.
tosfingulares, el Virrey vea la cau-

. . fa, y fe guarde el parecer con quien 
~ conformare. ~ i-.ornta 

cl1?_aco111 26 YporqueenelPerú,quá .. 
p.:inar los d l 1 

Virreyes o ay Aél:o de a Fe fiempre fe ha 
~~~:1:ri acoíl:úbrado , 1 que el Virrey ha ido, 
dc_Inqu;. acompañado delaAudicncia Ciu-
fic,on en ' 
1osAaos dad y Cavalleros, y.entra en el pa-
dc Fe · d l 1 · fi · d d · t10 e a nqm •t(:tOn , on e eíHn 

aguardando los Inqnifidores, y alli 
entra el Virrey. m ;m~dio quando 
hay dos Inquifidos:cs;.y fi vno folo, 
.vá el Virrey ála nianoderecha, y el 
·Inq.uifidor.áíai,~11ierda, y por el 
1niimo orden fe bmtan en el Aét:o 

' , 
y acabado¡bódv'e el Virreycon los 

t lnquifidores .ñaíla/1a Inquificion, 
y dexar.dolos m.cl patio de ella, fe 
~áá ~ucafacon el'1nifi:no acompa
nam1enco. Mandamos , que eíl:a 
orden fe guarde de aqui adelante, 
afsi en el Perú, como en 1a Nueva. 
Efpaña, noembargance qne en la 
Nueva Ef paña haya avido dife-
rente collumbre. · :) 
· Y porqUC'. íiucfha Yoluncad es, 
<_Jue fe gua,de,y.-cumpla lo conteni
do en citos veinte y feis capitulos. 
Man4.imoi', que! afsi fe cumplan, 
g~ar~en y ·CXCCUten por nudl:ros 
Virreyes, Audiencias, Governador 
.de Carcasena, y lufiicias Refllt$. . 

t .~ 
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~¿ ' 

poR Efcufar los inconvenientes, B. 
que fe han ofrecido de algu~ ~!it 

nafcs comd pdec~ncias de jurifdicion, y 1; ~ 
ca os u 010s entre nuefhos Vi4 

rreycs, Governadores y Iuftici~s, 
y l~~ Inqmfidores Apofl:olicos y 
Mm1íhos de el Sanco Oficio de 
nudtras Indias Occidentales tu4 

. ' vimos por bien de mandar,que dos 
de el Confejo de la. Sanca General 
Inquificion, y otros dos de el Real 
de las lnd1as fe juncaffen á confe
rir codos los puntos que necefsita
van de decifion; v haviendofe cmn
plido afsi, y rec~nocido y confide
rado con mucha atencion lo que fe 
deve hazer, y con Nos confultado, 
nos ha parecido conveniente, que 
en el conocitnienco d~ las ca u fas y 
los dC:1~ás negocios y cofas, rcom
petencias, que fe ofrecieren entre 
las dichas dos jurifdiciones.,Íe guari"" 
de la orden ft ouien ce. · 

~ 

1 Los Receptores de las Inqtfr--
r. . d 1 · «pl! 11c1ones e · as Indias, todos lo¡ 1os r.' 

años,ai~c~s de cobrarlosinquifido- ;~· 
r~s y Mm1 íl:ros dellas el primer e.et- dores : 

c10 de f us falarios, dén relacion ju- ~ 
rada p~r menor de todo lo que ha 
adqmndo J~ InquiGcion.,encrado y 
gail_ado, _afs1de fecreítos, penas y 
pe~1tenc1as , como por otra qual
qmer forma y manera, que les per· 
tenezca, co1n~ eíl:á dif puefro por 1a 
ley I o.defre nculo , la qual dén al 
Virrey., ó Governador de la parte· 
d?ndeefl:oviereel Tribunal, yha
v1en~olo hech~,~ no fe retengi á :Jqi 
Inqm4dores,n1alos dcm.ás ;Midif~ 

De los Tribunales ·del Santo 06cío.; TOO 

tros fus falarios, ni conGgnacion, y 
fe les pague con tGda puntualidad 
por [ us tercios adelantados; y fi aca-
f o los Oficiales de nueíl:ra Real ha-
zienda tuvieren que notar ., ó adi
cionar en la dicha relacion., lo hagá, 
y con las dichas notas y a~iciones 
lo remitan á nudho ConfeJo de las 
Indias, para que filo notado,ó adi ... 
ci.onéldo fuere cofa digna de re1ne
d10 , fe vea y confiera por los dos 
Confejos., y fe orden~ lo que tnas 
convenga; pei·o no pordlo en fuer--

~ ca de las notas, ó adiciones;que hi ... 
~1eren han de 1'etener las pagas de 
la confignacion y falarios ; fi no, 
fnere con las ordenes, que def pues 
defu viíl:a y conferencias l~s 1nan~• 

? daremos dar por el Con fe JO de las 
. t •.: Indias, en la qual dicha relacion ha 
, de expccificar el dichó Receptor 

: ;:,·~ ,por menortodos~os ~afros de _có~ 
, .• :i _ pras de cafas j ed1fic1Gs r ot_ras co~ 

, · fa,,que ha hecho la I11qu1fic1on pa--
ra fu exercicío , con declaracion de 
Alarifes, ó Maeíhos de Obras -dt 

'• - . lo qLte juíl:amence valen las cales 
poífcfsiones, y de lo que fe pudo 
g.a.íl:arenlosedi~ci~S-; qu_~ fe han 
hecho, y quel~ d1dfa relac10 fe ha_¡ 
ga cort vHla de los libros y relatio--

. nes de ello5; y- ft ·por alguna: ~pare-· 
•

1
• ~-§\ cierefobra_r algLinJ cantidad, y cof..J 

~•i' . ,~re~decalfol'trta;que en ello va
.f), :~S,t? yanlas partes:{dnfonrtes) la dicha 
. - • cantidadj que áÍsi fobrare > qoed~

c-' - ~feéta y ficu~da p~ri fa paga de ·el 
,., tercio figui~ntide'los· Jnquifidoresr 
y demás Miniilros de la lnqui{i-4 

· " cúon, inclufos losfiiJtosd~ la:- Ca4 

··. nongias fupriinida.s ~iy ~plicadas;: 
conforme á la ley 1.4 .. de·cft<f ticulot 

y tanto. menÓs ~ les' plgue de11uef:.; i 
era ~eal lia~ien'da.; pero G pe'r. los.1 
dichos Min-Htros de la Inqtüíicion 
por alguna 11a1on fe pr~ttndiere,. · 
que fin embargo de;Ja dicha; f obra: 
fe les ha de~pit-onrera111titte oorl 1 

• 

d tercio yrd:>L\íi~gn~i~n,ch= f osí~li ... 
rios, lontid\óg·Ofior~les de nucf:..: 
tra Real ha~ienda lo hagan afsi; fin · 
que lo fobred.icho fea iLnpedirnen~ ' 
to para la dicha paga e~~era:~· t~r~ 
cio, y remitan al ConteJo de I1:1dw 
con la relacion,las razones,que.pot' 
ambas parces fe dieren iobl'e lo·di~J 
cho,paraque viflo por los dos Có
fcjos, juntamcrire con lo denús, fe 
provea JUiti,úa, y los. In_qui~dores 
para la co~'l1J'.~ de ,los ialar10s , y 
tbnfignaciones..,.no proced~n con
tra los Oficiales; Reáles; ni libren·· 
inandamiencos,.n.i cenfuras, ·ni, los 
1nulcen, ni .p,e~en , anees bien. los J 

envien á pedir al Virrey, ó Gover- ' 
nador, los qua.les mandará1i hazer ~" 
las p~as cÓILtoda puntualidad, af ~ 
fi ~e lo c-0uidb ; que no fe les hu--
vieré pagado., como de lo demás, ~ · · 
que·cor.r.iere :á Jus tie~pas ,· co~o 
dichoes;y kpot parca=ldelos~Inqu1- -:· ... ~ 
fi-dores;por cauf.i de haverie.qeEc~: .... . . 
nido ias p~~scie ~n~iere irrtpue~~ , -w • 

álguna 1nulca., 01 pena contr.r los~ ~· 
Oí,;é:i-;!les Reales , f 0Href ean · eti fu .1. • ' 

execuci011;.y íi íe hu vieren exccuta· i 1
- • L' 

do,.ft las haráh,bol ver.<\ o · · i... 

~ t · Cl!!_aadoen.los l1=1gares don~~;~~;· 
de rdiden, qi l1e6dicfct1 los Tabu•\;.s puf1t, 

na}es delfümm--©ficio huvierefiefJ ,~;~1,,J~~ 
.J • ., r. 1 · , d · • dad fe lia 

t!lSue~onc.go)ar.st aquegos. C Car de .-.vfar 

íbs xo1·os;.co1node•otras femeJ·an--,cón ~ lo\:, 
r . . l nqu,Ít•-, 

t~)ydlas f e:huv1eren de haz.er en dore!\ 1 

lis pla~as publicas de los;lugares., 
i t ✓• 

-~Oi 1 1 • .iITl las 

• 
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las primeras carreras fean . delante como Fa~iliares , han' ele eíl:ar á 
el Cabildo Secular del cal lugar, fi.: orden de el V.irrey, ó Governa--
no es ~ue de fu volunead, qu~era, dor, ex~eP-tO algunÓs , fi. pareciere 
que pnmero ~e ~agan al Xnbu- á los Inquifidores 1, que · fon ne--
nal de la Inqmficton . .. u • .,. L.. ceifarios para la guarda de los pa--

;Ji':i1.~ . J De las ~efes, quefc mataren:. . p.eles ~el Sanco Oticio,que con· cer• 
res y ?· en la Catncceria. par~ tl iabaíl:o co-.., t1ficac1on fuya fe podrán reiervar 
:~~~•¡:; ~un, fedé á los Inquifidorcs Yi Mi-1 paradl:e'efeél:o., • 
:!s dpd!i~ri mflrostodaslasfcmanaslosdefp~~ . ~ No fe ha tdc hazer nov,.-F Lot OQ 
_os ~ fo • .J d" r J ' t "' d ale$ 1. 
10~ de1.i, JOSqC 1.cz rc1es, con los lomos de., dad en que los Oficiales y Fami- Fan¡¡¡¡¡ -
,.cies,quc lJ fll • d ' d d 1 1· . res fn; él 
fenala ca e as, ~partlen o~ ca ª. vno e psJ tares de el Santo o ficto puedan fer Rt~-· 

:;_rem.~ Ioqu1fidorcs dos de[ P?JOS : al Al--, fer ~egidores, y fi alguno lo fue~ j~1~~~~: 
gua11lma!oryNocanos de el S~-_. re,o p~rfon~ de el Ayuntamien-,:~~:~,~~: 
creto, vno. al Receptor y Nota no... to, y delmqmcre en fu oficio, ha de osccQO' 

del Secreilo,ocro: y los demás, para.> fer cafbgado por nueíl:ras Iuíl:i- ~:~ 
1i~; 

los pobres prefos de las carceles fe- , cias Ordinarias,fin que le valoa el di-.ir,_ 

ccet~ de la Ia~uiíicion, )'. á f olo lo¡ privilegio de la Inquificion , 
0

y lo____. 
refen~o,y no amas,._;c.~ derecho1 n1iíino fe entienda fi revelaré el · 
el íT:nbunal, l~ qualJe l~s ha dJ.; fecreco de lo que Je tratare en el 
dar: por fw precios, comota los de- , Ayuntamiento y fi el Alotl"zi·l E~Atg:

12
.: , :/: d 1 ' {i . d > O ..., zilm, vo-

mas,atn ar ugar a que ns cna O& inayor de el SantoOficio fuere Re- de! Slr11 

tomen los delpojos para rev.cn- gidor., entre en los Ayuntamien} ~=t ·;~ 
derlos.t , t,;~ 

1 
• •1; tos fin vara, ni..efFada , como los ;:~t:;1! 

toe ofi _4 Lo, O&ciales de, la Ii;iqui-- demás Reoidores , y fe ·afsientc er:tam.cJ; 
• 1 T· ÍtclO q . . l d l [ 11 o fin vm, ~.a~ot . n, we tuvieren tltU o e.· n-- e ugar , que por la anti<Tuedad, n: cfp;ida 

con cxer qmftdor General, ódchConfeja;t g dignidad de fu oficio 1~ p"! e _ Y<iue ª'~ 
ciclo a,. 5t l n.. •• "r e úentor~ 
tua1,fc ef q.uc ·ª"" ua inente tt1u1v~rep cxer- necierc, fino es .quando llevare al. ds ,c., 

~~ª~ia!~ ctendo fus oficios ;ífe,ccndrán~P:°·P gun recado, ó fliere á negocio de el 
<1e,,y "? c~cufa.dos de los ~lardes ordma .. J Tnbunal, queJeótonces entrar~ 
Jos Pam,- l F .1. _...J • 
lilm,no nos;...pero os a1n1 1ares , iy,,. t\NOS con vara Y..:. ef nada , y fe le dará d 
dando los d / M" ·tl. h d J. r-
ocupados , emas lntnrOSct an C ier lugar , Y har~n las ·demás hon-
c? frrv,. obhgados á hallarfe en éllos , con-. ras, .aue en tales cafoslc acoíl:um-
c,o de el fo 1n / l d d 11 • -¡ r • ~-u•o o- r e_.a as or enes e nnen;rOi..,Vit-) brin , y def pues de 1 cumplido ~ .... 
t~ºJ{;(rrcy,oGovemadordd~parte~onr_ con el negocio1 á que fuere fi ic !•r~;; 
~,nern~o de fuere, no d\ando alguno, 0 1al;t quedare en el Ay.unta•ni·cnto· h tri~~·? t 
a la v,íla d 11 l.] r. . • ., a Jt13t1, P•' 
•~db~d'- g~os e e os ocupaoos_E1· 1erv1-- de eíl:ar _.comól lós dcinás R -~ drn ,os 
ccn a la Ctodd~anto 06a íl: d l egi In<¡uiúdo 
:td~nde do· ~,,q~~,con an~1 ores,y C'} el lugar !que leiperté~ rcs1oq~ 
, GV.rtty de ello por cert16caaon de lQsr ncciere por razon de r:u ofic1· d hvieren 
·º oVCr- J º{id fc h. 1 11 0 C mendlet 
wador,cx nqm l ores' e an de tener:,porJ F;egidor tl f . I • p,ra Ji, 
C<!pto aJ- cfcuf a.dos . cafc "" l 6 . . ., ~ . . • 1H:JJ {usMiniÍ• 
i11no, pa . > ,P,ero ~n O uque c;C - .l ~Qgando·huv1erc.falcas v,ne~ tres~ f<' 
rae11artb enem1goeíl:ea lav1íla , :· todos.rlos f;efsid.1ddet . . / ,_.J ..:. • 1 l l bre;a,OS 
idelo, p_a ¿· h M' ·'1,; • . • " • • • rigo,ON!Cil,atz, os I n- V1rrc,d, 
pcJct, 1c os :umrcros , afs1 T 1wlaHos; qutíi.dotés• pid:1n lo ªtte h · J Govcr•· '" -- .. - -, • • '1 UVJeren nado:='• 

De los T ribuñales·aelSanto Oficio. lo I 
rit.ehdter para[¡¡ y (us Minifiros, y 
los pobres prcfüsal,Nirrey .1 ó Go.-; 
vernádór, íin pr~ceder a tenfuras, 
ni veíacióne's cohtra los Soldado~ 
o Ouardas; qüe eiluviercri·e11 .. los 
oatcdSJ 'qüe lo traxeren ; f .el ~H 
n"ey, o Go,·emador a,udirán á ldJ 
lnqü1fidóres y iÜs-Miniíhos y péb 
bres prefos· cd11' lo· neceffario e~ 
· t-0~a punti1alidad ,,' fin o,afionat 

to,intes á c:Ilj ,. en la forma qne fe 
a,o.{hunbra:Y pira~l mif1no efec .. 
to, f en la dicha f or1~ pe,nniti!UOS 
tattibien, que el :Uribunal ele la ln.: .. 
<¡Ul~don d~ la Ci~~~~ de ~exito . 
pueda nombrar r O{(Q Alguazil en 
la.-Provinüá dé Yúcatán > y iodos 

qúcxas, ni feu.cimientos: con apéb 
cevimiento ) que 'de•!(¡) contrario 

. nos ténoré1nos por ddcrvido. · [ 
~~~~~: ~ · 7' i ,IJos lnquiúdorei no fe h~1i 
res 00 r~ de einbaracat en corriprás de Ne-1 
,mbara.- > 
cen Cll oros ; 1nas deiaqucllos j q\ít hti!.. 
colllpras ~ . . n. , , ¡-_ •1• . 
d~ *· vteren 1ncne1ier para 1u erv1--
g,os, cio, y dl:os n o·han de fer de los, Na◄ 

vio~de Ncuros de arribada, 1ti do 
lo~ prohibidos de venderfe ~nP qer~ 

., tosdélas Indias: · . · .. , , ~ 
;·::~:: ._ 8 Por cet\et ériitnclido,qHe if • 
;:c~J~~c {i éotivicn" á hueíl:ro frrvicio ; iy i 
l
normb~bar la 1ne1'or execuciori de his tofas•tb~ 
os, 11 .1 

naics, . y cantes á 1l 1 nq~liftc1on ; permiti .. : 
;~rt~~-.c ino5, que los hiqtiifitldfts· del ;f n◄ 

bunal ck la Ciudad de Car_cagenw 
ptied~ rid1nbrar y nombren, de? 
más del Alguazil 1tiayor , que alli 
rdidc ; otros qnatro Alguazilts~'t 
qúé fraigan varas de Iuíbua ó'rdi 
llíltitrrienttj 9ui d yno refida ed lat 
Ciudad de Sari Fdipc de Portooe 4 

lo: otro en.la de Pin~má: ()tro en lal 

ti-neo Alguazilcs han. de goz~r del '·. ·.:. : 
pri vilcgio de Farrliliúes ; .y li de-- . . ' 
1nás· de cllcts huviéré· noñibtad'os 
1ñiSral uaziles; fe qu1caráñ y re .. 
. orinaran luego; ~ es riudlra vo .. 
lonud; qut eilo fe cumpla y liaga 

.1 

~ísi,.fin errl_bargd delo dif pueíl:ó en ' · 
el capitulo diez y fcis dé la tdncor- \ 
dja de veinte y dos ddv1.! yo de feif- · 
t~erttos y diet, 9ue prohibe el.tener. · ... ~ 
la ln<3uHicioneilos Algualiles, el 
qual dcroganios p"ra en quanfo á. 
lo referido. Y ~n Jo dirriás es nuef .. 1. , .. ~ 
i:ra volunta~ fe guarde y curripla; 
,01rio en élic co.uiene. .. , · , 
. ~ En el tonocimiento de las . •. 

1 

· cautas pa.ruculáres de lós Fárnilja- ta!~c1-~ 

res,Oficiales y demás-.lv'Íiniíl:ros· d t tcn:ª~ 

}.¡ l ntjl1ilici~11 ; fe h'a de guardar lo caqí~s do. 

dilp.udto por Lis concordias, tjue· ;:;:~;~ 
11 ' . d • tl. . ,• . e l~s y MI•r 

tn:Jn toma as en cu.a rat.on , na ~firos fo' 

exceder d~ ellas. .Vi aísi- riiarid'á:- g14ar'd;n .: 
. . , , la~ COQ1 , 

nios á ·nueíhas ~Iuíbc1as -lo ha~. caia1i,t.,~ 
gan. . /('< ·,r. . .-. . . ' . 1 ~ .... 

1 o Los I ri qu Hi de tes wn d rárt c¡~~d!~: 
cori nctdhos I ut:tes ·yclufticias t~rc, tens4 · ' hncna co 

da la buena corref pondencia y có· rrcrpoa. 

.de San Chriltov~ü de la Haoana: y~ 
. el ono en la de.Sa-rito Donüngo·¡de 
11 la 1 &lar&fpaítola; por ella, y pdt lis · 

_) de1nás lsi~s de Barlovento· , pir.tr 
., quedtos t\lguazilts hagati' en Io·s" 

Puertos dé la~ dichas Ciudades,cin 
los Comilfarios f , Notarios de 11 

forrrüdad qtle d>nvíene / guardan~ :;~ci~~•·, 
do en quanco á tflo lo difpuefto en M!niílros ' <ii:: las , 

bs didfas concordias,. y tratando .. _ Ia!lichs } 

1 l 
. {i. ~ . r l d RcalcS, • 

OS COll e re ~etO que ·1e es, e ve, Jn" pró:c . 

y es j uíl:ci j do prociditndo contra t1~~~e:. 
lo; h1irtiílróS-~on cenfuras, ni lla=furas, ~¡ 

.. Uamanao 

mandolós para que parezcanJante º' ª 10, 

l I 'fid lJ 'b• _1, ,. ,Tnbuna.Oi nqu1 l 0ÁC.Sf 1J .t tl UUcll, ~~ les, 

(.,. me- , • 
lnquificiop las · vifiras ordinarias. 

mo 

• • 



mo fomo~ ·informado fe lia'}he~(. br¿ -~rfon1 'd~"'faeísfacióif, •Mi-- '' 
.- cho por lo paífado, detcniend~los ,.·. ni~ro ~e~ S~nt? O

1
fiáo, ' qL~e· Junl 

· y molcíl:andolos gravcménte, · . _ tamente c011 los que nombrare el 
GAar.~n M Los dichos··Inquifi9ores. 

1 
Virrey;ó Governador; 'ó Iufti,ias 

!:ce/::. han de gu¡¡rdar las inftru~cionei--y._, Ord_inarias co1-iJas dichas nudhis 
:'~e:~ cartas acor~adas, 'luc tienen, en lufticias, lo vayan} exectttaF, y el 
.iad.as '~ quanQO á tratar y contratar , y no allanamiento y vifita fe" bao a fiñ 
1::;;~:, liande ha.zervditas :i perfonas par-: , exorb1tanci~s •, ni ín'~s tuido de . 
?;ºv~i~: ticµl~res •. · . ·, . tl que permitiere la ·,-~!idad de el 1 

• 

:;~:r?: ' 11; ., • Las-dichos l~uiftdores c~fo, fü1 Soldados, ri~ ~as Mi• 
No re: no fe ha ~e embara~ar, 01 ci1trome- ndl:ros, que los neceífanos y ordi◄ 

;e~~;;:~ ter en las-elecciones de Alcaldes, ni narios, con quie11 'fe acoftumbra 
:mo1~:~ Qhcios de 1~ Republica, por fi, ni hazer femejante~ aaos, y-eíl:o m1f~ 
ctones áe por f us Miniftros , ni Familiares, mQ fe ha de ~uardar quahdo 'la ca• 
Alcaldo, . . r h í' I r e ., d . 
•i ofic:os nt otras penonas, como emos en• 1a, o ca1as n1e:rt: ~ 1nugere-s v1uda9 
;;c!?u- tc~dido fo han hecho en algunas deOficialesdelSa.nto Oficio, du~ 

oc~fioAes., fino qu~ eíto lo han de rantefu viudez , _eorque fntonces 
dexar hazer libremente álas perf9... ~~an d..elpri_vilegio de famaridosí 
nas á quien pertcnc,e, · · y fi ha-víendofe da.doel-a:vifo ~ los 

to«Tr? . 1; Por los Tribunales de Inquifidoresnorefpondieren, óno 
bunaJ1s l 1 'fi • fc d r. h , • r r . 
•efp.ich~ a nqm 1c1on e e1pac aran or~ enviaren penona,quea1s1ltaala1la.◄ 
0rd

:n• dene¡ á los Comiífariosdc fus dif◄ namiéto détro de vna, ó doi horas par .. que • 1 

~os~omiftntos, para que en las ocafiones -loJiuedan haz.cr nueíl:ras I ufticia3> 
fmos r,i d bl- • d d ..n l r ~ M · · ll 
,nuy-v,ha e p~ 1cac1on e e 11..LOS, y as 1e• o us Ihtnros c:n la fonna dicha,. 
;:~:~:: mejantes fe mu.etlren ~uy corte◄ y el enviar elle recado fea tan fola◄ 
·:;,~/:~= fes y ~gra4ecidos á las accion~s ~e ment~ con los Oficiales Titulares, y -· ... · 
,ras, can los Ciudadan?s y perf onas princ1 ... _ no fe na de entender con los Fami◄ 
~~1:;.~ pales, que acuden á los acom pa.ña- liares y demás Miniítros inferiorei ' 
.11.:co~- micntos,ynue.íl:ros Virreyes,óGo• delSmto Oficio;porq·ue á fas ca· 

. pmanu, d d , f' • 

,~ vcrna ores ayu aran de. iu parte fasdelosca.leshande poder en·vi.1r 
para que dtos fe continúen, y no fe nueftras I uH'icias á hazer las de-

. haga nov.edad de la coíl:u_mbre, que nñnciaciones, que fe ofrederen,co• 
. CA e.fia5 co(as fe ha tcni~o por lo 1110 á qualef quier otras perfortas, 
. . paífado. 'iue delinquieren'en eíl:!! 'treñero .. de· 

'11otma 011 d , IL I it_• d 1· . . ti . 
'efe ·aua~- ·. 14 ~~n O a lll1ClU~ llr~t~ C ltOS, y ~n Otros. · ' : . 
f:nar~as ca c1asfe ofrccier-e cafo en que fea ne◄ · - 1 ~ · •Ninguri.-- Oficial 11•ul· ar 1f,s ºr6: 

:is uc los ...Jr. . . ., · J " C1ilfei ,. 

Oliciales Ct;uar10 a~lanarla~afa dealcru Ofi◄ del Santo _O-licio .. ha. de fer refer- wi.tesp:a 

·~t~ares cial !itular ?e .la Inquiíicion .· p·a- vado de fa paga de qualef quier d~-: á~::,i: 
. ra vditalla, o para otro:efo<:10 ' · a~1• rechos Reales, '}Ue á Nos pertencz.~ J.ea1cs. 

. :·· .. te~ de pon~ll~ en ex.c,n,1oa el.en can, y quando . hu viere duda de fi 
· pn!11ero av1fo 4e el intento al los deven, ó no , han de acudir 

... , ·· T~nal de ella., pa~a.qu,-. an;e nueftras lu.fl:icias y Oficia-

les 

• 
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j 

•. r' •. fes á. quien pertenece el ronocimié• 
· ;· to d,e eíl:a. caufa, para,. q1,1e· .lo. Liecl.t

ien ;:y .aviendoie -ckdarado , que 
los deven, fino los q uifieren pagar 

.. las dichas Iuíticias, ó Oficiales,en!'" 
viarán vn tdh1no11io de:la declara
cion, y de lo que monearen los di
chos derechos, al Inquifidor mas 
annguo, para que dentro de tres 
dia.s contados , defde el . que fe en• 
viare el dicho teílünonio ,:pague el 
0ficial,ó 0ficialesTict1lar.eslo que 
en. ellos [e montare, confonne á la 

, . , dicha, declaracion·; y fi paila.do· eíl:e 
termino no lo huvieren,hecho, han 
dt: podtrni1efhas Iuflicias , ó los 
ditht>s 0fü::1ales cobrarlo)como les · 
pareciere; y proceder-áfu c~bran,a 
Judiúa1mente , y los Inqmfidores 
no fo entro1netan en defc nder lo , ni 
eftorvarlo. 

s: por 1 6 í\uando los Inquifidores1 ord,n de '~ , ,., · 
101Inquí- ó F1f cal fueren fo los, o acompana-
6d"res o d M · · '1. r. 1 f 
FiícaJc; os con tntn.ros 1uyos a a guna. 
fcfmrc recrcac10n fuera de la' Ciudad, Y 
aliuna~ , 

cofas fi1e para ello fácaren algunas cofas , li 
ra de las t d r 
Cill da. __ las cales meren patentes y e1cu .. 
tes• qrc,,e biertas , y no de las prohibidas) rorma e 

ha degi,. nueíl:ras I ufl:icias,ó Miniílros, que 
iitd,u. afsiíl:ieren á los barcos, ó paíf os por 

donde fueren , los dexen paílar y 
embarcar libremente , y no fea 

· necdfario que preceda. orden , ni 
1nanda1nienco del Virrey, ó Go
vernador; pero filas cofis que hu
vieren de embarcar fueren cofres, 
ó baules cerrados , los Inquiíido
r;s, Fifcal, y Miniíl:ros han de en
viar recado de palabra al Virrey, ó 
Governador, dizien d ole lo que vá 
en los cofres , ó caxon , y el efeéto 

1 • para que fe e1nbarca : con lo qual 
J 

Intgo el Virrey, ó Govérnador oa
.rá.orden á fus Mínitho~ para· que 
.dexen .paífa.r y einlurcar las tales 
oo fa.s., y las ar~~ ,, . ó. cofres no fe 
abran, ni manifid}en, y lo 1nifino 
fe entienda en las cofas que entran 
en los barcos para los Inquifidores, 
Fifcal :y Mini íl:ros. · 

17 Pennitefe que de los · Na.- V;fitas 
> · ,fcNav,os 

. vios , que fe yjfican por el Santo y derc-~ 

Ofi . l p d l I d' chos,que CIO en OS uertOS e as n las, pueden 

fe puedan cobrar de d~rechos qua,- lleuar los 
M1n1firos 

. tro pefos de cada vno ' en lugar de de¡ Santo 

1 h '1. fc b l Oficio, os que an:a a ora e co ra van: os 
dos parad Comiífario : vno para 
el Alguazil mayor : y otro para el 
Notario, de lo qualno han de ex
.ceder, como fe lesencarga:có aper
cevitniénto, que fe procederá con-
tra ellos; y filos Mim{hos que hi
.zieren las dichas vifitas , fueren 
mas, ó menos, fe repartirá efia cá
ddad entre los que fu eren ; como 
pareciere : y en quanto al modo y 
~oncurrencia. de nueíl:ros Minif
tros, y los de el Santo Oficio , en 
las dichas viíicas fe guardarán 
las ordenes , que f obre eíl-o eíl:án 
dadas. , Lo~ V1. 

1 8 Q.!!ando los Virreyes , o trcyes 1 

d d r h N Governa Governa ores e1pac aren a- dores d~ 

vios de avifo es nudlra voluntad nottc;;i ª > 1 los In~u¡. 
y 1nanda1nos, que dén nocicia·de fidores 

II I l . r:d . del d: ípa. e O a os Inqu111 ores en tiempo c~o de a., 

co1npetente, para que puedan pre~ ~f:i/ 
venir fus defpachos ; y a.un que la Viere cof 

. r {' l tumbre neccfsidad y pucia de de pachar e de d~r " 

N 
• Í. • f' CC:Dc1as av10, 1ea tan vrgente, que no 1e para faHr 

Puedadilacar, codavia fe les ha de Na';!os,o 

1 
penonas 

avifar de ello, para que en aque ,~r.~r~ 
r • de. tiempo, aunque 1ea corco, env1en , 

los-que pudieren, y paífado el ce~.-- ¡. 

m1· • 



mino qnc fe les f.eñalare no. h~n &e 
·poderlos Inquiíidores detener, ni 
detengan c:l Navio ;ni apremiat.á 
-los Capita0.es, Cabos, ó Maeftrcs 
de ellas á que le detengan , aunque 
no hayan re1nicido fus defpachos., 
fin que por eíl:o .fe pueda Ú1tertclet 
fe deroga la coíl:mnbre, que huvié
re., de dar los Inquifidores licencias 
firmadas, para que puedan -partir 
los cales Navios, ó perfona.s . ~ que 
en ellos qu~fieren paífar, porque en 
cíla parte fe ha.de .puardar la cof-
ttúmbre; y (i en ?azo~ de ello hu vie
re diferencia enti:t nueíhos Mi
niíl:ros, y los Inquifidores 1 fe ha..rá 
por cada parte inf ormacion de lo 
que fe huviere obfervado y guar .. 
dado , y las re1nicirán cada vno i 
f us Confejos , para que viíl:as en. 
.c~l?s, fe provea lo que fuere juf~ 
t1c1a. 

r.;~ ~~~ , 19 En los dias de Aél:os de la 
tcmnc:s Fe, y en los de fu publicacion y de 
·dela In• 1 d'él: > 
!lttlficion . ~se 1 os gcRerales Y anatc1nas, y 
f

0
~e1!~~i- Fiefias de S~n Ped.ro Marcir , en 

fidorcs que fea nece{fario exercer los In-
lia2erpre "fid r:. . • 
gonar lo qm 1 ores lU JUrtfdicion, {i fe hu-
:.?arc. viere de pregonar, que las calles ef-

. tén li~piis, ó otr~cofa , que con
,·enga a la fokmmdad, lo han de 
poder mand-~r !os Inquifidores. Y 
nu~firas Iufhc1as harán, que lo 9ue 
afs1 pregonaren fe cmnpla y exc-
cute. 

. · 10 , ~ando los I.nquifidores 
· · fueren a lf- I olefia Catedral á oir el 
Tcngl S d º¡ l etafs¡cn. ennon e e ·Pre ado de ella , ha-

~:;;;;t yan de tener y tengan el lt1gar y a[
~óforme liento., que por las concordias les 
a la• con a I r , l d 
,ordias. Cua 1ena a o. 

J.oss:; i 1 _Los Inqui!idorcs no han 
i l 

.de confenrir, · que1 en f u1 caf a.s ;: we •r. 
• y qui:1 

~culeen óic~('s,.de perfoaa:. algun,1 r~ ºº· · • , d m1ra11 
·en perJmz10 t cerc~ro., y adrn111if ... fo~ e¡ 

tra
1

cion d_e,nu~íl:ra j~1ilicia, con1-0 :~•
1
t~ 

,e~aotden~clo=;, y fi al preferice hu. bkne1, 

-v1erealgnrros :de efi:a calidad de 
qu alef quierpl!rfonas qi,e foan: los 
J1_agan entregxi· luego , fin <lila-
cm~, al luez.qne ~W:i pi4iertr.y co
-noc1er~ de l_a cauf a. , y de ha.verlo 
cmnpü4o Y· execucado afsi nos da. 
ránavif.o • .. 1 

r. 2 i 1.Á los Inq1-tiGdores fe les 
dará lo que hnvieren 1n~nt2íler de A1os& 

,todo genero de mantenimientos y <rJiido-. l res fe!!, 
-m~cena esdedava~on, .cal, y&.- dt to, 

. inas cofas, que fuelen venir en.:1os ~:n:r~ 
Barcos y Fraoatas del trato al pte- renilllicl 

• • 
11 

O . . J tosym. 
c10 Juno y ordmano , pídimdolo' rérlaJcs 
pa_r~ eLfuaento de fus perfonas,fa- ~:~~ 
1nil1as y fabrica de f us caías, fin de- iw LÚI 

-pendeilciadelos Virreyes, ó Go~ 
v:crnadores, no havienda.,como no 
hay c.oftumbre en contrario• pero 
fi fe pretendiere, que l.1r hay de que 
las t~les cofas fe las hayan de dar, 
1ned1antc: el orden de el Virrey , ó 
Governador, fe haráninformacio .. 
nes de lo que huviere por vna y 
otra p~r~e de por {i , y la que cada. 
~no h1z1ere la remitirá á fu Confe• 
JºJ para que en él fe provea lo que 
conveng~, Y entre tanto los In qui ... 
fid?res vicnd; la permifsion' que I 
arnba fe les da, con 1a devidá mo· 
d_eracion, no pretendiendo.,ni que
rtend~ de los mantenimientos y 
macenales, mas de lo que huvie· Aísle& 
ren 1nenefter. tos dcfll 

1 3 En la Iglefia Catedral de~;~~~ 
la Ciudad de Panatná fe pondrá Yn ~~'~ 
vaneo en lugar del que fo pufo ~:1.~~ 

den-
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dentro de la Capilla mayor de ella, la remitan á. fus Confejos, para que 
donde fe fenuvan los Regidores y fe provea lo que cohvenga. Y por
Ayunca1nienco de la dicha Ciudad, que nuefl:ra voluntad es, q fe guar
y en él fe podrán fentar el ~01niífa- de y cumpla lo contenido en eíl:os 
rio y Fatnihares del S. Oficto,quan- veinte ·y tres ca.pi en los, riunda1nOs 
do al principio de la Mtífa 1nayor á nueítros Virreyes de las Provin .. 
no eíl:uviere ocupado con perfonas cias del Perú y Nueva E(paña , y 
del dicho Ayuntamiento, que fi lo Governador y Capitan General de 
eíl:u vieren., los Familiares fe avrán la Provincia de Carcagena, queJos 
de iencar en los otros vancos dipu... ·vean, y en lo que.les cocctrc los cú· 
tados para ellos; y fi coi~~ dicho plan y guarden, y hagan guardar, 
es, al principio de la M1íla no fe cumplir y executar, fegun y como 
hu viere !encado en él ninguna en ellos fe contiene y declara, y que · .. 
perfona deel Ayunta1niento , y fe contra fu tenor y fortna no vayan, 
femare al aun Familiar, ó Miniíl:ro ni paífen,ni confienta.n ir, ni paffar 
<lel -Sanco Oficio,no lo puedá echar · en ninguna fonna, 
dél. Y en qua.neo a.l lugar que ha de . 
tener el C01ni{fario del Santo Ofi~ , ~64 los Prelttdos no dj'.riflan l edic-
cio dentro de la dicha Capilla 1na.· ·tos de la Fe , ni rece-vimientos de 
yor, y fi fe ha de fentar en íilla con · Cruzada.,/. 19. tit,7, deflelibro. 
alfombra, y los aco1npaóamientos j ~e los Prebencúdos aflijan al Co .... 
ycere1nonias, que fehan devfar · ra,ynofelesadmitaningunind11lto, 
con él los dias·de la publicaci<?!1 de ~ '. aunq11e faan Minijlros tic. lalnqu.i· 
los ediétos de la Fé, y anite1nas,de- . fici01J, ley 1 i. tit. io. defle l,bro. 
claramps fe ha ·de guardar lo mif- ~5 .Ezue.los Prtlados, A11diencias y 
mo,queen cafos femejantes fe ob· - Oficiales Realerreconozcan yrccoja1J 
ferva.re y guardare en la IglefiaM~-- • i . los libros prohibidos, conforme a los 
tropolicana de la. Cmdad de Sanca ·. Ex'purgatorios de la Santa lnquifi._, 
Fédel Nuevo Reyno de Granada, 1cion,ley7.tit,24. dejlelibro. 
{i en la de Pana1ná no huviere cof.,. 5' i¿_ue fe recojan los libros de Here .. 
cumbre en contrario; y fi en razon · ges y ·impida fu comtmicit.ci3n , ley 
delascoíl:mnbres, quehan guar- · 14.tit.24.deftelibro. 
dado en vna , ó en otra parte hu- 5 ~e'fean echado, de las Indias las 
viere diferencia., hao-an las partes efcla-voi Berberifcos,Morifcos.,e hi--, 
informacioncadav1;adepor fi, y '. josdeludios,ley29.tit,;.Lib.7._ 
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